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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los seSores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ñje un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserTar los BOLB-
TINBB coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 0 de Abril) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . MM. el Boy y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami 

lia continúan sin novedad en su im-

pirtante salud. 

COMISION P R O V I N C I A L D E L E Ú N 

R E E M P L A Z O D E 1896 

Circular 

A cordado por la Comisión jiro-

vincial, en uso de las facultades 

que le confiere el art. 82 de la 

vigente ley de Reclutamiento, 

revisar las tallas de los reclutas 

del presente Reemplazo que hu

bieren sido declarados cortos to

tal y temporalmente, como así 

bien los expedientes de excep

ción legal del actual llamamien

to, encargo á los Alcaldes res

pectivos que los Comisionados 

nombrados por los Ayuntamien

tos á los efectos del art. 104 de 

la citada ley, cuiden de presen

tar ante la Comisión provincial, 

á los fines indicados, los mozos 

que figuren en aquella situación, 

y los expedientes de excepción 

legal del corriente año, para pro

ceder á la talla en los primeros, 

y en los segundos á examinar 

las diligencias que se hubieren 

instruido y decretar, si lo esti

mase necesario, el reconocimien

to del padre ó hermanos cuando 

la inhabilidad de éstos sea causa 

de la excepción, para lo cual de

berán asimismo comparecer los 

interesados ante esta Superiori

dad, si su estado se lo permitie

re, justificando, en caso contra

rio, con certificación facultativa, 

la imposibilidad de hacerlo. 

L a Comisión provincial de to

das veras desea que las opera-

mañana, en el Salón de Sesiones 

de la Corporación. 

Lo que se hace público en este 

BOLETÍN á los efectos correspon

dientes. 

León 8 de Abril de 1896. 
El Gobernador, 

J o s é Armero y Pttfialver 

Aguas 

E n él expediente incoado ú ios-
tancia de D. José Hoya, en nombre 

ciones" "del presente' R e e m p k z o ' * ^ s e a t a c i ó o de la Sociedad hu- ¡ " " ^ t o ^ t a f t r i o M ^amtabto 
llera de Sabero y anexas, solicitan- • 

do utilizada se podrá devolver al 
rio sin comunicarle ninguna sus
tancia que pueda perjudicar á los 
usuarios situados aguas abajo: 

Resultando que el caudal deriva
da, si bien después de experimentar 
algunas pérdidas i n e v i t a b l e s en 
aprovechamiento de la iudole de) 
que se proyecta, será devuelto al rio 
en parte, con lo que resulta que el 
volumen de agua sustraído es de 
tan poca importancia que no oca
sionará n ingún perjuicio á los apre

se lleven con toda la escrupulosi- i 

dad que exige un servicio de 

tanta importancia, y para con

seguirlo, no ha de omitir medio 

alguno, llegando, si fuere preci

so, á exigir con todo rigor las 

responsabilidades que la ley es

tablece. 

León 9 de Abril de 1896.— 

E l Gobernador-Presidente, .fose 

Armero.—P. A. d e l a C . P. : E l 

Secretario, Lcoijoldo Garda. 

, cidos: 
do la concesión de 250 litros de agua 
por segundo, derivados del río Es la , 
por medio de máquinas elevatorias, 
con destino á la fabricación de los 
carbones de cok, procedentes de 
sus concesiones mineras, en el sitio 
llamado Vegamediana, término mu
nicipal de Cistierna, se dictó por es
te Gobierno de mi cargo con fecha 
17 de Marzo último la siguiente pro-
videncia: 

«Resultando que del reconoci-

Considerando que no se ha pre
sentado reclamación alguna dentro 
del término legal oponiéndose á la 
concesión, puesto que la firmada por 
D. Eduardo Fraile, y que figura eu 
el expediento, no puede considerarse 
como tal ea razón á que la concesión 
ha de hacerse sin perjuicio de ter
cero: 

Considerando que dado conoci
miento á l o s Ayuntamientos intere
sados, respecto á la conces ión, úni-

mieuto practicado en el terreno en ' camente los de aguas abajo han con
que han de situarse tanto las m i - ¡ testado oponiéndose á ella tan salo 

UOBIKltNO DK PROVINCIA. 

C I R C U L A R 

No habiéndose reunido el nú
mero suficiente do Sres. Diputa
dos para la reunión ordinaria que 
debió tener lugar en el día de hoy, 
he acordado, en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. E>5 de la ' uguas, puesto que para ello bastará 
vigente ley Provincia!, y hacien- hacer un pequeño depósito ó pozo 

quinas destinadas á la elevación del 
agua como el taller de preparación 
mecánico, hornos, muelles, etc., en 
el término de Vegaqiediana, resul
ta ser posible su instalación en la 
forma que se indica en el proyecto 
que al expediente acompaña: 

Resultando que la toma puede ha
cerse sin alterar el régimen del rio, 
ni entorpecer el libre curso de sus 

do uso de las facultades que me 

confiere ol art. 22 do la misma, 

convocar á nueva reunión ordi

naria que se inaugurará el día 20 

del corriente, á las once de la 

en comunicación con aquél por me
dio de un cañón, cuya boca de to
ma esté situada en la orilla, no sien
do, por tanto, necesaria ninguna 
obra dentro de su cauce: 

Resultando que el agua después 

ante el temor de que al volver aqué
llas á su primitivo cauce arrastren 
algún residuo impuro que les sea 
nocivo para la salud y perjudicial 
para la producción: 

Considerando que es atendible la 
petición hecha por la Sociedad hu
llera de Sabero y anexas, y que acce
diendo á lo solicitado se contribuye 
en parte al fomento de una indus
tria que ha de proporcionar grandes 
beneficios á la comarca en que se 
desarrollan sus trabajos, no origi
nándose perjuicio alguno ni á los 
intereses generales ni á los de los 
particulares situados á las inmedia
ciones del emplazamiento de la toma 
y usuarios de aguas abajo: 



Visto lo informado por la Comisión 
provincial, y de acuerdo con el Con
sejo provincial de Agricultura, I n 
dustria jr Comercio, he acordado 
conceder el aprovechamiento de que 
se trata bajo las siguientes condi
ciones: 

1. " Se concede á la Sociedad hu
llera da Sabero y anexas autoriza
ción para derivar doscientos cin
cuenta litros de agua por segundo 
del rio Es la , en el término municipal 
de Cistierna, con destino & los usos 
que en la instancia y Memoria del 
proyecto firmado con fecha 21 de 
Agosto de 1895 por el Ingeniero 
D. Julio Monreal se expresan. 

2. * L a toma de aguas se hará 
construyendo un muro, siguiendo 
la margen del río, y que sirva de 
frente á la tajea ó caño de conduc
ción de las aguas á su depósito, s i 
tuado fuera del cauce, desde el que 
podrán elevarse las aguas por los 
medios que se crean convenientes. 

3. " Todas las obras se ejecutarán 
con arreglo al indicado proyecto, 
no pudiéndose hacer deutro del cau
ce del rio ninguna otra obra, ni i n 
troducir modificación alguna sin ob
tener autorización de este Gobierno 
de provincia. 

4. ' A la salida de los lavaderos, 
y antes de incorporarse al río las 
aguas negras, se verterán en depó
sitos de sedimentación ó se harán 
circular por laberintos ó filtros, á 
fin de que depositen todas las par
tículas de carbón que lleven en sus
pensión, y vuelvan limpias en las 
mismas condiciones en que se toma
ron. La compañía queda en libertad 
de adoptar el medio que crea mejor 
y más satisfactorio para este fin, pe
ro deberá presentar en el Gobierno 
de la provincia el correspondiente 
proyecto en el plazo máximo de tres 
meses, á contar desde la fecha en 
que se notifique al peticionario la 
concesión, proyecto que, una vez 
aprobado, previo informe del Inge
niero Jefe de Obras públicas y del 
Ingeniero Jefe de Minas, podrá eje
cutarse, pero no se empezarán á uti
lizar las aguas del rio mientras no 
sea recibida la obra por dichos I n 
genieros Jefes y prácticamente se 
compruebe su eficacia. 

5. * A la salida de las aguas de 
los depósitos, se establecerán com
puertas que permitan comprobar en 
todo tiempo que el caudal derivado 
y gastado es el concedido. 

A este fin podrá inspeccionar 
aquel funcionario, siempre que lo 
crea conveniente ó necesario, tanto 
esta instalación como la máquina 
elevatoria, cañería, depósitos, etc. 

6. " E l plazo de ejecución de las 
obras se iá de un año, á partir de la 

fecha en qae se apruebe el proyecto 
de obras complementarias. 

7. * Esta concesión se supone he
cha salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero y sujeta á 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia, ó á las que en lo sucesivo 
se legislen. 

8. ' E l derecho á disfutar de las 
aguas es á perpetuidad; pero á con
dición de que si en cualquier tiem
po las aguas adquieren propiedades 
nocivas á la salubridad ó vegeta
ción, por. causa de la industria á que 
son destinadas, se declarará la c a 
ducidad de la concesión sin derecho 
á indemnización alguna. 

9. * Igualmente caducará por fal
ta de cumplimiento de alguna de las 
condiciones que se fijan.• 

Y habiéndose dado conocimiento 
al interesado D. José Hoya, las ha 
aceptado en escrito fecha veintiocho 
del citado mes de Marzo próximo pa
sado, al que acompañó una póliza de 
25 pesetas, con arreglo al art. 82 de 
la ley del Timbre del Estado, por 
cuya razón he dispuesto se publi
que dicha resolución en este perió
dico oficial, s egún determina el ar
tículo 24 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883 para conocimiento 
de los que se crean perjudicados, 
quienes interpondrán el recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr . Ministro 
de Fomento dentro del plazo legal. 

León 9 de Abril de 1896. 
Bl Gobernador, 

«fosé Armero y Peflalver. 

(Gaceta del día 7 de Abril) 
MINISTERIO B E LA. GOBERNACION 

CIRCULAR 

Vistas las consultas que varios 
Gobernadores y también algunos 
particulares han dirigido á este Mi
nisterio sobre los efectos é interpre
tación de los acuerdos de la Junta 
Central del Censo, publicados en la 

> Gaceta del día 2 de este mes, y en 
¡ los cuales consigna su opinión res

pecto decuatrocuestiones distintas, 
formulándola en los t é r m i n o s s i 
guientes: 

1. ° Que la reposición en sus car
gos de los Alcaldes y Concejales 
suspensos y no procesados diez días 
antes del señalado para las eleccio
nes, es un precepto explícito y ter
minante de la ley Electoral, y por 
consiguiente, tan pronto corno se 
presenten dentro del plazo marcado 
en la ley á tomar posesión de sus 
cargos, debe dárseles por los interi
nos, so pena de incurrir en la san
ción que la misma ley establece. 

2. " Que los Alcaldes y Conceja
les que hayan sido procesados, pero 
cuyas causas hayan sido sobreseí
das, deben volver al ejercicio de sus 

cargos diez dias antes de las elec
ciones. 

3 ° Que deben volver asimismo 
aquellos contra quienes se haya dic
tado auto de procesamiento que no 
sea firme por habérseles admitido la 
apelación. 

4.° Y t a m b i é n los procesados 
cuando se haya entablado compe
tencia y hubiese sido resuelta ésta 
en favor de la Administración. 

Considerando que es en efecto 
precepto claro de la ley que cesen 
diez días antes del señalado para la 
elección las suspensiones adminis
trativas de los Alcaldes y Conceja
les contra quienes no se haya dio • 
tado auto de procesamiento, como 
ha recordado, anticipándose á las 
declaraciones de la Junta Central 
del Censo, la prevención 4.* de la 
Real orden-circular de 5 de Marzo 
últ imo, expedida por este Ministerio 
y publicada en la Gacela de 7 del 
mismo mes: 

Considerando que si bien la letra 
del art. 36 de la ley Electoral no fa
vorece la interpretación que la Jun
ta Central opina que debe dársele 
respecto de los Alcaldes y Conceja
les cuyas causasihayan sido sobre
seídas, es evidente que esa interpre
tación debe estimarse conforme con 
el espíritu de la misma ley, por es
tar incuestionablemente arreglada á 
razón y á los dictados del buen sen
tido: 

Considerando que en el mismo 
caso se encuentra la opinión de la 
Junta en lo que concierne á los ca
sos de competencia resuelta á favor 
de 1» Administración, porque si una 
aplicación estricta de la letra de la 
ley obligarla á mantener la suspen
sión de los Alcaldes y Concejales, por 
haberse dictado contra ellos auto de 
procesamiento, es asimismo induda
ble que éste debe conceptuarse anu
lado por el resultado de la cuest ión 
de competencia: 

Considerando que no sucede lo 
propio respecto á los Alcaldes y Con -
cejales procesados y suspensos por 
providencia judicial cuando se les 
haya admitido UÜ recurso de apela
ción, porque en este caso el espíritu 
de la ley no puede ser otro que el 
que se desprende de la rigurosa 
aplicación de su letra, y si se enten
diera de otra manera, aun prescin-

; diendo de las condiciones singulares 
j del auto de procesamiento, resulta-
! ría la facilidad de eludir el precepto 
; del legislador que ha querido apar-
; tar de la presidencia y dirección de 
; las operaciones e l e c t o r a l e s á los 

Concejales contra quienes la autori
dad judicial ha encontrado indicios 
de delincuencia mientras que la re
solución que los incapacita no sea 
debidamente revocada; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer: 

1. ° Que se observe rigurosamen
te la prevención cuarta de la Real 
orden-circular expedida por este Mi
nisterio en 5 de Marzo ú l t imo, por 
la cual se recuerda que el art. 36 de 
la ley Electoral alza para los dias de 
elecciones las suspensiones admi
nistrativas de Alcaldes y Concejales 
cuando no ha recaído auto de proce
samiento, 

2. ° Que de conformidad con lo 
opinado por la Junta Central del 
Censo, se entienda que deben vol
ver al ejercicio de sus cargos los A l 
caldes y Concejales que hayan sido 
procesados, cuando en las causas 
se haya dictado auto de sobresei
miento. 

3. ° Que se hallan en el mismo 
caso los Alcalaes y Concejales que 
hubiesen sido procesados, si enta
blada competencia fuese ésta resuel
ta á favor de la Administración. 

Y i . ' Que los Alcaldes y Conce
jales contra quienes se hubiere dic
tado auto de procesamiento y de 
suspensión de sus cargos, aun cuan
do haya sido admitido recurso de 
apelación, no pueden de ningún mo
do volver al ejercicio de sus funcio
nes en cumplimiento del art. 36 de 
la ley Electoral. 

| De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu-' 
chos años . Madrid 6 de Abril de 
1896 .—Cos-Gayón .—Sr . Goberna
dor civil de la provincia de 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

E n virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 17 del actual, y cum
plidas todas las disposiciones preve
nidas en el Real decreto de 8 de Ene-

I ro último, «sta Dirección general ha 
señalado el día 23 del próximo mes 
de Mayo, á la una de Ja tarde, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 1.° y 2.° 
de la carretera de Ambasmestas á 
los puentes de Gatin (León) por su 
presupuesto de contrata de pesetas 
59e.564'88. 

La subasta se celebrará en los tér 
minos provenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre do 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal quo ocupa el Ministerio de Fo
mento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 



Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oñcina, desde el dia de la 
fecha hasta el 18 do Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 10.*, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la 
subasta, será de 30.000 pesetas, en 
metál ico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asigca-
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á 
-cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucc ión. 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 26 de Marzo de 1896.—El 
Director general, E . Ordóüez. 

Modelo de proposición 

1). N . N . , vecino de según c é 
dula personal número enterado 
del anuncio publicado con fecha 26 
de Marzo últ imo y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos 1.° 
y 2.° de la carretera de Ambasmes-
tas á los puentes de Gatin (León), se 
compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir-
tiecdo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y cént imos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se aSada algunu 
cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIPUTACIÓN PHOVINOIAL 

Pagos á nodrinas exlernas y socorri
dos que percsien sus retribuciones de 
la Casa-Ouna, de Ponferrada. 
De conformidad con lo resuelto 

por la Diputación en 6 de Noviem
bre de 1889, las nodrizas externas 
y socorridos que tengan que co
brar sus haberes hasta fin de Marzo 
últ imo, se presentarán á percibir
los de D. Juan López, Administra
dor de la Casa-Cuna, en los días s i 
guientes: 

Dia 13 de Abril de 1896.—Los 
Ayuntamientos de Tonferrada, Mo-
linaseca, Los Barrios de Salas é 
Igüefia. 

Día U .—Los de Saucedo, Toreno 
y Pórtela de Aguiar. 

Día 15.—Los de Comilón y Vil la-
franca del Bierzo. 

Día 16.—Los de Sarjas, Trabade-
lo. Balboa, Paradaseca y Vega de 
Valcarce. 

Día 17.—Los de San Esteban de 
Valdueza y Lugo de Carucedo. 

Dia 18.—Los de Borrenes y Puen
te de Domingo Flórez. 

Día 19.—Todos los socorros con
cedidos por la Diputación. 

Ruego á los Sres. Alcaldes de di
chos Ayuntamientos den la mayor 
publicidad á este aviso, á fin de que 
los interesados se presenten á co
brar en los días que se expresan. 

León 7 de Abril de 1896.—El Pre
sidente, José K . Vázquez. 

OFICI iNAS £ ¥ H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
nc LA PROVINCIA DE LEÓM 

Desde el dia de la fecha al 26 del 
mes actual, queda abierto el pago 
de los recargos municipales que so
bre las contribuciones territorial é 
industrial corresponde á los Ayun
tamientos en el tercer trimestre del 
corriente ejercicio. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de las Corporaciones muni
cipales encargadas del percibo de 
dichos recargos municipales. 

León 6 de Abril de 1896.—Eusta
quio López Pulido. 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA D E L A PROVINCIA D E LEÓN. TERCER TRIMESTRE DE 1895-96. 

RELACIÓN de las instancias presentadas por los Ayuntamientos respectivos solicitando la revisión de los expedientes de excepción de venta de te-
rrenos comunales, desestimados con arreglo á los artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 20 de Septiembre últ imo y la ley de 8 de Mayo de 
1888, formada en virtud de lo dispuesto en el art. 11 de la Instrucción de 21 de Junio del mismo aSo. 

S Fecha de la presentacidn 
de las solicitudes. 

Día. 
Pueblos á que pertenecen Ayuntamientos ¿N'OMURES DE LOS TErtrtEINOS. 

22 

29 

26 

19 » 

20 5 
¡ 

21 , 

22 18 

Diciembre. 

Enero 

Febre: 

Marzo. 

1895 

1896 

La Vega 

Zalamillas 

Vega de los Árboles. 
Valdepolo 

Castrovega 

San Pedro. 

Morilla 

Saucedo 
Fresnedo 
La V e g a . . . ¡' 
Cain 
Santa Marina y Torre. 

Idem , 
San Andrés del Raba-

nedo 

Vi l lanueva. . . . 
Cobafl as-raras. 

San Vicente 
Santa Catalina de So 

moza 

Castrillo. 

San Pedro y Villave-
lasco 

San Pedro y Cea 

Matanza. 

Villasabariego. 
Valdepolo 

Matadeón delosOteros 

L a Ercina 

Pajares de los Oteros. 

Sancedo 
Fresnedo 
Boñar 
Posada de Valdeón. 
Alvares 

Idem. 

San Andrés del Raba-
nedo 

Vegas del Condado... 
Cabafias-raras 

Vegas del Condado... 

Castrillo de los Polva-
zares 

Idem. 

Villazanzo. 
Cea 

San Juan d^ Paluezas. Priaranza.. 

Los terenos denominados L a Chana, Prado cerrado, L a Vega, Lagunas, E l P i 
co y La Dehesa. 

Los terrenos denominados Reguera de Majuelo, Valleancho y otros, al mismo 
sitio y Ontauisco. 

Los terrenos denominados Entregual. 
Los terrenos denominados La Cota, un pedazo de monte, otro monte carrascal 

y páramo. E l Payuelo y Villambidos. 
Los terrenos denominados Reguera de Valdepecina, Vega de Abajo, Pradera 

del Mesón, Pradera al Cabecero, Carrallal ó Monteootado, Valdemuñío, L a 
Erica , Reguera de Arriba, Reguero de la Fuente y otro á Rejas Vueltas. 

Los terrenos denominados Sogramedo y Las Majadicas, E l Canto del Espineto, 
Modimiello y La Cota. 

Los terrenos denominados Regata de Tremol, E l Reguero, Besada, Toral y 
Valderina. 

Los terrenos denominados Valdeperdices, Seiramanza y Rifoyos. 
Los terrenos denominados San Cipriano y otros. 
Los terrecos denominados Cascajares. 
Los terrenos denominados Cuba y Muefio. 
Los terrenos denominados Collado y Fontanal, E l Bosque, Sevilla y La Mata 

del prado de L a Llama. 
Los terrenos denominados Estepadal, Sierro, La Cuesta, La Cabeza y Cabañin. 

Los terrenos denominados Las Eras, Las Carrizas y Pradillo. 
Los terrenos denominados La Cuesta, Soto, E l Praderón, L is Eras y Entremos. 
Los terrenos denominados Lombas, Jardín, Matas del Barrio de Arriba, C u 

beto, La Chana y Campo del Espino. 
Los terrenos denominados La Cota y el Ramal. 

Los terrenos denominados Moldera y Coto, L a Fuente, Eras de arriba, Eras del 
medio, La Llama y Las Gatiñas. 

Los terrenos denominados Cuesta, Pradobeso, Cibrera y Requerina, Entrepa-
lezas, Valseco, San Juan, Soto de Joriga y Las Llamas. 

Los terrenos denominados Santa Cruz. 
Los terrenos denominados Ladera de la Cuesta, La Mata, Voldeperondo y Rio 

San Pedro. 
Los terrenos denominados Chao de Rozada, Santa Cecilia, Carrascal y Pallarin^ 

León 1.° de Abril de 1896.—El Administrador, Santiago Illán. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional d( 
Villa/ranea del Bierzo 

' No habiendo concurrido suficiente 
número de señores representantes 
de los Ayuntamientos del partido 
para constituir la Junta, con objeto 
de discutir j aprobar el presupuesto 
de gastos carcelarios que ha de regir 
en el próximo ejercicio, s e g ú n ma
nifesté en mi circular de fecha 19 del 
corriente, convoco nuevamente pa
ra el día 21 de Abril próximo, á las 
once de su maSana, para celebrar la 
citada reunión; en la inteligencia, de 
que cualquiera que sea el número dn 
los concurrentes, se tomará acuerdo 

Villafranca 30 de Marzo de 1896.— 
E l Alcalde, José Ledo. 

de la inserción del presente en el 
BOIBTÍN OFICIAL de la provincia. 

Castrocontrigo 31 de Marzo de 
1896.—Cipriano Martinez. 

Alcaldía conslitucional de 
SaMlices del Rio 

T e r m i n a d a la rectificación del 
amillaramiento de este Municipio, 
que ha de servir de base al reparti
miento de contribución territorial, 
para el año económico de 1896 á 97, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría por término de quince dias; 
durante cuyo plazo pueden los con
tribuyentes enterarse de las cuotas 
que les han sido asignadas en con
cepto de riqueza imponible, y pre
sentar las reclamaciones que esti
men procedentes; transcurrido que 
sea, ninguna será atendida. 

Sahelices del Río 29 de Marzo de 
1896.—El Alcalde, Tomás del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos. 

£1 presupuesto ordinario, padrón 
de cédulas personales y arriendos á 
venta libre, y si no dieren resulta
do á la exclusiva, para el año econó
mico de 1K96 á 1897, se exponen al 
público en la Secretaria de Ayunta
miento por término de quince dias. 
Para los expresados arriendos para 
cubrir el cupo de consumos se seña
la el miércoles día 15 del actual y 
hora de las dos de su tarde, en que 
tendrá lugar. 

Cubillos 1." de Abril de 189H.—El 
Alcalde, José María Marqués. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento, y 
por término de quince dias, el pro
yecto del presupuesto ordinario que 
ha de regir en el próximo año eco
nómico de 1896 á 97, á fin de que 
durante dicho fermiao pueda ser 
examinado por los vecinos y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Cacabelos 29 de Marzo de 1896.— 
E l Alcalde, Saturnino Vázquez. 

Alcaldía conslitucional de 
Castrocontrigo 

Confeccionado el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios, conce
didos á este Ayuntamiento por Real 
orden de 30 de Septiembre últ imo, 
para cubrir el déficit del presupues
to ordinario del corriente ejercicio, 
se anuncia su exposición al público 
por el término de ocho dias hábiles, 
en la Secretaria del mismo, para qne 
los contribuyentes puedan exami
narlo libremente, y presentar las re
clamaciones que crean oportunas; 
cuyo plazo empezará á contarse des-

Alcaldía conslilucional de 
Villablino 

Se halla terminado y expuesto al 
público por el término de quince 
días el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial 
para el ejercicio de 1896-97; pu-
diendo, los que se juzguen perjudi
cados, presentar sus reclamaciones 
dentro del plazo prefijado. 

Villablino y Abril 2 de 1896.—El 
Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldía conslitucional de 
Algadefe 

Formados los padrones de cédulas 
personales, el de riqueza urbana y 
matrícula industrial para el próximo 
ejercicio de 1896 á 97, se hallan ex
puestos al público por término de 
quince días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
podrán los interesados presentar 
cuantas reclamaciones estimen pro
cedentes, y terminado que sea, no 
serán atendidas. 

Algadefe y Abril 4 de 1896 — E l 
Alcalde, Santos López.—Por orden 
del Ayuntamiento, Macario Domín
guez, Secretario. 

ta sala Consistorial; debiendo tener 
presente que dicha Junta se cele
brará con los que concurran á la 
misma, aun cuando no se reúna 
mayoría. 

L a Vecilla 6 de Abril de 1896.—El 
Alcalde-presidente, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Sabanal del Camino 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial y urbana para el año econó
mico de 1896-97, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales pueden 
examinarlo los contribuyentes y pre
sentar las reclamaciones que esti
men procedentes. 

Rabanal del Camino 1.° de Abril 
de 1896.—El Alcalde, Domingo Mo-
rán. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

No habiendo concurrido el dia 28 
de Marzo últiüio la mayoría do re
presentantes de los Ayuntamientos 
de este partido judicial á la Junta 
convocada en 14 del mismo para la 
formación del presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos del próximo 
año económico de 1896 á 1897, exa
men, censura y aprobación de la 
cuenta respectiva al de 1894 á 1895, 
se convoca nuevamente á dichos 
Ayuntamientos para los propios fi
nes,y se señala el dia treinta del ac
tual,a las doce de su mañana, en es-

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido, en pro
videncia de este dia dictada en au
tos ejecutivos promovidos por el 
Procurador D. Urbano de las Cue
vas en nombre de D. Julián Llamas, 
de esta vecindad, con D. Martin G u 
tiérrez Gordón, y por su rebeldía los 
estrados del Juzgado, acordó en pro
videncia de este dia se requiera al 
Gutiérrez Gordón para que en el 
término de sexto dia presente en 
Escribanía los títulos de propiedad 
de los inmuebles que le fueron em
bargados en los mencionados autos; 
bajo apercitiimiento, que de no efec
tuarlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

León 4 de Abril de 1896.—Andrés 
Peláez Vera. 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que eu este de mi 

cargo, y á testimonio del que refren
da, por el Procurador D. Máximo 
Carrillo Sáinz, á nombre de D. José 
y D.' Vicenta Diez Alonso, D." Ma
nuela García y García y D." Rufina 
García, el primero por si y las otras 
representadas por sus respectivos 
maridos D. Isidro Alonso Soto, ve 
c ióos de Montejos, D. José Martinez 
Fidalgo, de Chozas de Arriba y Don 
Fausto Soto González que lo es de 
Valverde del Camino, se ha incoado 
demanda en juicio universal sobre 
adjudicación de bienes de la Cape
llanía familiar colativa titulada de 
San Cosme y San Damián, fundada 
en el pueblo de Oncina y su iglesia 
parroquial por D. Juan Alonso, cié 
rigo de menores órdenes, natural del 
lugar de Oncina, por escritura otor 
gada en esta ciudad en primero de 
Abril de mil seiscientos cincuenta 
y tres, ante el Escribano de número 

D. Francisco García, y en la que se 
llama como Capellanes á los hijos 
legít imos de Cosme Alonso, herma
no del fundador; en la cual he acor
dado llamar á los que se crean con 
derecho á los bienes objeto de dicha 
demanda para que comparezcan á 
deducirla dentro del término de un 
mes, á contar desde la fecha de la 
publicación del presente primer 
edicto en la Oaceta de Madrid: ha
ciéndose constar que Rufina García, 
hija de Miguel García y Manuela 
Ana García, hija de Francisca Gar
cía, han comparecido representando 
los derechos de su abuela Manuela 
Alonso, hermana del último Cape
llán D. Manuel Alonso, y que Vicen
ta y José Diez comparecen repre
sentando ios derechos de su madre 
Bárbara Alonso, hermana también 
del último Capellán el citado Don 
Manuel Alonso, é hijos todos de Do
mingo Alonso y Juana Martinez. 

Dado en León á cuatro de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis. 

Alberto Ríos.—Por su mandado, 
Eduardo de Nava . 

Segundo edicto 
Por el presente y eu virtud de 

providencia del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Inclusa 

esta Corte, se hace saber: Que 
D. Cipriano Rodríguez Salvadores, " 
natural de León, hijo leg í t imo de 
D. Jerónimo y D . ' Josefa, de la mis
ma naturaleza, y a difuntos, de ofi
cio carpintero, y de 6 6 / a ñ o s de 
edad, falleció intestado en esta cor
te, de la cual era vecino, el dia 11 
de Marzo de 1891, hallándose casa
do en segundas nupcias con D." Na
talia Muñiz y González, sin dejar 
descendiente alguno legitimo; ha
biéndose personado eu los autos de 
ab intestato dicha señora viuda re
clamando la herencia yacente. 

E n su virtud, y conforme á lo dis
puesto en el art. 987 de la ley de 
Enjuiciamiento civil , se cita, llama 
y emplaza, por segunda vez, á cuan
tos se crean con igual ó mejor de
recho que la expresada señora v iu
da, para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo dentro de 
veinte días siguientes á la publica
ción de este segundo edicto, bajo 
apercibimiento de lo que haya lu 
gar en derecho. 

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 
1896.—Ante mi, Luis Escobar.— 
V.* B.°: el Juez de primera instan
cia, Luis Rodríguez. 

ANPNOIOS PARTIOULAKES. 

Habiéndose extraviado una ye 
gua el 27 de Marzo, pelo castaño, 
alzada seis cuartas, cuatro años , el 
dueño Diego Geijo, gratificará su 
hallazgo, Rúa Antigua, 18, Astorga. 

Jmp. de la Díputaciún províuciul 


